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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

N.º EXPEDIENTE: PASA 210-2025

“SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN 
FLUOROSCOPIO PARA EL SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”


Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas  auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL 
“SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN FLUOROSCOPIO PARA EL 
SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (PASA 210-2025)

Este Pliego de Prescripciones Técnicas habrá de regir la ejecución de la prestación del suministro cuyo objeto a 
continuación se indica, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la LCSP. El plazo de 
ejecución será de 1 mes desde la formalización del contrato y el presupuesto de licitación es 63.563,51 €, siendo 
la base imponible 52.531,83 € y el IVA (21%) 11.031,68 €. 

1. OBJETO Y ALCANCE:

El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores y los productos por ellos 
ofertados para la adquisición de un Fluoroscopio, así como su instalación y puesta en marcha, para atender las 
necesidades asistenciales del Servicio de Traumatología del Hospital Universitario Severo Ochoa.

2. CANTIDADES, PRECIOS:

DESCRIPCIÓN
PRECIO 

UNITARIO SIN 
IVA

CANTIDAD BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
I.V.A.

IMPORTE 
IVA

IMPORTE 
TOTAL CON 

I.V.A.

Fluoroscopio 52.531,83 € 1 52.531,83 € 21 % 11.031,68 € 63.563,51 €

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES DEL SUMINISTRO:

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 126.5.a) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, los productos ofertados por los distintos 
licitadores deberán cumplir las siguientes características técnicas: 

Brazo en C: 
- Profundidad del arco suficiente para proporcional movilidad entre la mesa y el paciente, con un 

máximo de 70 cm. 
- Rotación orbital de al menos 135º 
- Los sistemas mecánicos del arco permitirán giro del arco de 360º 
- Capacidad de movimiento horizontal de al menos 200º 
- Capacidad de movimiento vertical de al menos 35 cm 

Tubo de RX: 
- Tubo de RX de ánodo fijo o rotatorio 
- Tamaño del punto focal de al menos 0,033 mm. 

Generador de RX: 
- Generador y tubo de RX en conjunto monobloque y sin cables de alta tensión 
- Adquisición de al menos 25 imágenes por segundo. 
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Sistemas de imagen: 
- Intensificador o detector digital con un tamaño mínimo de 4” y máximo de 6” 

Estación de visualización: 
- El sistema deberá incorporar una pantalla de al menos 23” pulgadas o dos monitores planos 

LCD-TFT de al menos 19” con al menos una resolución de 1900 x 1000. 
- La memoria del sistema será de al menos 2.000 imágenes.
- Interfaz USB para conexión de periféricos externos 
- Inclusión de estándar de comunicación DICOM con al menos los siguientes niveles: 

i. Stores 
ii. Storage commitment 

iii. Worklist 
iv. Informe de dosis a paciente. RDSR. 

UPS o batería integrada. 

Accesorios:
- Deberá contar con video impresora 

Conectividad y almacenamiento: Los equipos cumplirán las siguientes condiciones: 
- Dispondrá de un sistema adecuado para la conexión a la red del hospital por un procedimiento 

compatible con las normas e infraestructuras del propio hospital y definido por el Servicio de 
Informática del hospital. 

- Estará dotado de los servicios DICOM MPPS y SR, incluyendo la extensión a DICOM Dose 
Structured Report.

4. REQUERIMIENTOS GENERALES DE LA PUESTA A DISPOSICION DEL EQUIPAMIENTO:

4.1. Si en la descripción de algún artículo se utiliza marca comercial y/o referencia, deberá entenderse con 
orientación para localizar el artículo, sin que en ningún caso implique que sea necesario ofertar dicha 
marca o referencia. 

4.2. Si en la descripción de algún artículo se utilizan medidas exactas, se aceptará una variación máxima del 
±5% sobre las medidas indicadas. No siendo aplicable dicha variación máxima en las medidas expresadas 
en rangos. 

4.3. Deben reunir las condiciones establecidas en el Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo, por el que se 
regulan los productos sanitarios (BOE núm. 69, de 22 de marzo de 2023) y demás normativa sobre
productos sanitarios para su puesta en el mercado, puesta en servicio y utilización.

5. OTRAS CONDICIONES DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL 
EQUIPAMIENTO:

El adjudicatario debe tener presente que, con el objetivo de adquirir de manera integral y asegurar la correcta 
ejecución del contrato, deberá de cumplir las siguientes condiciones y obligaciones: 

5.1 INSTALACIÓN Y PRUEBA DE ACEPTACIÓN DEL SISTEMA. 
Se entenderá por instalación la entrega del material ofertado, su distribución física, el proceso de 
colocación de anclajes y empotramientos, la conexión de los distintos suministros (eléctricos, gases, etc.) 
al equipo hasta los cuadros generales de distribución de los mismos (bandejas, soportes y otros), así como 
cualquier otra operación requerida para su completa puesta en marcha en su ubicación definitiva. La 
empresa adjudicataria, una vez instalado el equipo, deberá realizar las pruebas necesarias que acrediten el 
correcto funcionamiento, en presencia del personal técnicamente cualificado y autorizado por el Centro 
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(Servicios Técnicos) para elevar la correspondiente ACTA DE CONFORMIDAD que condicionará el 
pago de la factura.

Los productos se entregarán en condiciones de funcionamiento completo que incluye la retirada de 
embalajes o cualquier otro residuo que se produzca en el montaje.
Todos los sistemas ofertados serán completamente nuevos, debiendo el adjudicatario aportar 
cuanta documentación se le requiera en este sentido.

5.2 TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS: 
Incluye una completa formación en el manejo del equipo, en su más óptima utilización, tanto desde el 
punto de vista operativo como funcional, y que comprenderá con mínimo los módulos de: 

- Aprendizaje 
- Asesoramiento 
- Actualizaciones.

Esta formación deberá ir dirigida al personal médico, personal de enfermería y personal técnico para 
utilizar el equipo en la forma prevista por el fabricante y efectuar las rutinas de servicio. 

En caso de que el equipo suministrado forme parte de un sistema, la instrucción del personal se extenderá 
a las funciones del sistema afectadas por el equipo suministrado. 

La formación se iniciará antes de que el equipo empiece a dar servicio efectivo y en los locales donde 
esté ubicado. 

Asimismo, el adjudicatario deberá aportar la documentación e información necesaria para facilitar la 
formación del personal que afectará las inspecciones periódicas y el mantenimiento preventivo necesarios 
una vez transcurrido el plazo de garantía. Deberá expresar su compromiso de impartir, caso de ser 
requerido, un curso de formación técnica para el personal de mantenimiento que designe el hospital 
destinatario del equipo.

5.3 GARANTÍA Y ATENCIÓN TÉCNICA: 
La empresa adjudicataria deberá ofrecer una garantía de 2 años, a contar desde el día siguiente de la firma 
del ACTA DE CONFORMIDAD, en la que al menos se incluya: 

- La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales y de 
funcionamiento). 

- Mantenimiento preventivo programado: revisión periódica de seguridad y control de 
funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias para el correcto 
funcionamiento del equipo. 

- Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, incluidas 
todas las piezas de recambio. 

- Actualizaciones de software que se lancen durante el periodo de vigencia de dicha garantía

- Asimismo, están incluidos todos los costes y gastos de desplazamiento del personal del servicio 
de mantenimiento.

En este sentido, es importante destacar que:

- El adjudicatario entregará al Servicio técnico del Hospital, las hojas de las revisiones en las 
cuales se especificarán las piezas sustituidas con sus referencias y se detallará las intervenciones 
realizadas, así como las piezas sustituidas. 
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- El licitador debe detallar las operaciones de mantenimiento preventivo a realizar al equipo 
durante el periodo de garantía que se hará sin ningún coste para el Hospital. El adjudicatario 
comunicará al Servicio técnico las fechas de dichas operaciones con suficiente antelación 
acordándose el horario en función de la actividad del servicio donde se ubica el equipo. 

- Las revisiones y reparaciones realizadas al equipo durante el período de garantía se realizarán en 
el lugar donde esté instalado el equipo. El Hospital autorizará en su caso, la reparación fuera del 
Centro, previa justificación. 

- El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia o de suministro 
de repuesto en ningún caso podrá ser superior a 12 horas en días laborables y 48 horas en días 
festivos. 

- Los licitadores garantizarán que todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por 
personal especializado de la empresa.

- El licitador deberá incluir en su oferta un compromiso en el que se indique que, al menos 
durante los 10 años siguientes a la adjudicación, todos los equipos y componentes 
ofertados dispondrán de soporte técnico.

- El licitador deberá incluir en su oferta un compromiso en el que se ha de garantizar la 
existencia de repuestos durante un plazo mínimo de 10 años a partir de la fecha de 
adjudicación.

- Si el equipo dispone de algún software para su funcionamiento, se deberá garantizar que el 
hardware suministrado soportará posibles actualizaciones durante los 10 años 
mencionados, siendo a cargo del adjudicatario dichas actualizaciones si fuesen necesarias 
para mantener las prestaciones originales del equipo.

- Las empresas adjudicatarias, se harán cargo, sin coste alguno para el hospital, de la 
retirada, una vez cause baja, y gestión de los residuos a la finalización de la vida útil del 
equipo ofertado conforme a lo estipulado en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

6. REQUERIMIENTOS INFORMÁTICOS DEL SISTEMA:
Todo el hardware y software necesario para el correcto funcionamiento del equipo deberá ser aportado por el 
adjudicatario sin coste adicional teniendo en cuenta los siguientes requerimientos: 

6.1 CONECTIVIDAD 
i. Conexión de red mediante cable RJ45. 

ii. Conexión de red inalámbrica con los siguientes requisitos: 
1. Autenticación WPA2-Enterprise (802.1x) 
2. Autenticación con usuario y contraseña 
3. Método EAP: PEAP 
4. Autenticación MSCHAPv2 

6.2 ALMACENAMIENTO 
i. Estación de trabajo integrada en el equipo. 

ii. Almacenamiento en disco duro interno con al menos 1 Tb de capacidad en total. No 
teniéndose en cuenta, la ampliación de memoria por medio de dispositivos externos. 

iii. Captura retrospectiva y prospectiva de clips en un dispositivo interno o en un medio 
extraíble. 

iv. Capacidad de grabación para el almacenamiento de imágenes DICOM o para la 
exportación en formatos JPEG o AVI para la compatibilidad con PC.
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6.3 INTEGRACIÓN 

La empresa adjudicataria deberá realizar los trabajos que sean necesarios para integrar los 
equipos/sistemas ofertados con los Sistemas de Información que el Hospital Universitario Severo 
Ochoa decida, sin que ello suponga coste adicional para el HUSO, es decir, deberá asumir 
también los posibles costes repercutidos por el proveedor del sistema con el que se integra. 
Así mismo, los productos software y licencias que los equipos ofertados requieran para la 
integración descrita serán por cuenta del adjudicatario. 

La estrategia de integración se plasmará mediante el uso de estándares internacionales de 
comunicación tanto en el ámbito tecnológico (HL7, FHIR, DICOM) como en el ámbito funcional 
(IHE).

Tal como se ha indicado, el sistema deberá adaptarse a los formatos disponibles en los sistemas 
de información del hospital (HIS, PACS y otros departamentales) Cualquier coste, derivado de la 
necesidad de incluir hardware, software, consultoría o cualquier otro concepto, necesario para 
realizar las integraciones indicadas, será asumido por el adjudicatario.

La integración permitirá al menos la consulta de demográficos, recepción de citas/peticiones, 
worklist dicom y la devolución de resultados, imágenes e informes según determine el servicio. 

Además, la identificación de los usuarios del sistema se realizará mediante la integración con el 
Directorio Activo corporativo mediante conexión LDAP o haciendo uso de los Servicios Web de 
Gestión AI o los habilitados en cada momento.

6.4 ESTACIÓN DE TRABAJO. 
i. Hardware – Software. Requisitos mínimos: 

5. Sistema operativo Windows10
6. La versión Windows ha de ser Profesional. No se admiten versiones Home. 
7. 16 Gb RAM. 

ii. Configuración: 
8. Inclusión en dominio corporativo. 
9. Aplicación de las políticas de Dirección General de Salud Digital (DGSD). 
10. Tener instalado antivirus corporativo sin posibilidad de excepciones. 
11. El Departamento STI debe tener un usuario administrador.

La estación de trabajo debe configurarse o actualizarse según los estándares/políticas de la DGSD.

7. OTROS REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD:

El adjudicatario debe cumplir con la normativa y procedimientos vigentes impuestos por la Oficina de 
Seguridad de Sistemas de Información perteneciente a la Consejería de Digitalización, en lo que a requisitos 
previos a la puesta en marcha de aplicaciones se refiere. En concreto deberá colaborar con el servicio de 
Informática del HUSO a realizar los informes de análisis de viabilidad de aplicaciones (AVA), análisis de 
evidencias (AE) y formularios de evaluación de Impacto (EIPD) en caso de que sea necesario, para que el 
software a implantar sea autorizado por nuestro Comité Delegado de Protección de Datos.

7.1 CIBERSEGURIDAD

Todos los equipamientos que contengan o manejen datos personales serán conectados en la
ubicación establecida por el centro y cumpliendo con los estándares e instrucciones corporativas. El 
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equipamiento permitirá la instalación del software antivirus corporativo del centro sanitario o un 
mecanismo equivalente de protección.

El equipamiento o sistema deberá cumplir con los requisitos en materia de seguridad y protección de 
datos personales establecidos en la normativa legal vigente, durante todo el contrato, incluyendo el 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Real Decreto 311/2022, de 3 
de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS). 

7.2 ACTUACIONES

Cualquier actuación sobre el equipamiento o sistema, y especialmente aquellas actuaciones que 
impliquen disminución de sus funcionalidades o interrupciones en su funcionamiento, deberán 
consensuarse previamente con el hospital con el objeto de minimizar su repercusión clínica, 
procurando su realización en horas con baja carga de trabajo.

7.3 NORMATIVA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

En el caso de que el Adjudicatario, en el ejercicio de la prestación del servicio, tuviera que tratar con 
datos personales del HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA por razón de la prestación 
del servicio, cumplirá con la legislación vigente en materia de protección de datos personales que 
resulte de aplicación, en concreto con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), y el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (RGPD); o 
cualesquiera otras aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en vigor a la 
adjudicación de este contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 

Así, y a los efectos de este contrato, el Hospital U. Severo Ochoa tendrá la consideración de 
responsable del tratamiento y el Adjudicatario tendrá la consideración de Encargado del Tratamiento 
conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del RGPD, así como en el artículo 33 de la 
LOPDGDD. 

Adicionalmente, el adjudicatario deberá designar un POC (Punto o Persona de Contacto) para la 
seguridad de la información tratada y el servicio prestado, que cuente con el apoyo de los órganos de 
dirección, y que canalice y supervise, tanto el cumplimiento de los requisitos de seguridad del 
servicio que presta o solución que provea, como las comunicaciones relativas a la seguridad de la 
información y la gestión de los incidentes para el ámbito de dicho servicio. Dicho POC de seguridad 
será el propio Responsable de Seguridad de la organización contratada, formará parte de su área o 
tendrá comunicación directa con la misma.

Encargado del Tratamiento.

El Adjudicatario, se compromete a cumplir las medidas y requisitos de seguridad exigidos por el 
Responsable del tratamiento.
El tratamiento de datos personales por el Adjudicatario, se regirá por un contrato, Pliego o acto 
jurídico análogo, donde se establezca el objeto, la duración, la naturaleza y finalidad del tratamiento, 
así como el tipo de datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y derechos del 
responsable. 
Las obligaciones derivadas de esta responsabilidad asumida por el Adjudicatario, serán recogidas en 
un documento específico que será firmado por la Entidad contratante y el Adjudicatario de forma 
previa al inicio de los trabajos.
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Limitación del acceso o tratamiento.

El Adjudicatario limitará el acceso o tratamiento de datos personales pertenecientes al Responsable 
del tratamiento, limitándose a realizar el citado acceso o tratamiento cuando se requiera 
imprescindiblemente para la prestación del servicio y/o de las obligaciones contraídas, y en todo 
caso limitándose a los datos que resulten estrictamente necesarios. 

Instrucciones de Tratamiento.
Toda la información que se entregue al adjudicatario para el desarrollo de los trabajos tendrá el 
carácter de confidencial.

A los efectos de la prestación del servicio por parte del Adjudicatario, en su calidad de Encargado 
del Tratamiento quedará obligado, a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier 
dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento o realización de los trabajos objeto de este 
pliego, especialmente los personales o empresariales, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto 
al que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

El adjudicatario quedará obligado además de por el deber de confidencialidad, por el deber de 
seguridad de los datos personales, en todas aquellas previsiones que estén contempladas en las 
actividades que formen parte del servicio adjudicado, en especial:

- El Adjudicatario y el personal encargado de la realización de las tareas guardarán y asegurarán la 
confidencialidad, disponibilidad e integridad sobre todas las informaciones, documentos y 
asuntos a los que tengan acceso o conocimiento durante la vigencia del contrato, no revelando, 
transfiriendo o cediendo, ya sea verbalmente o por escrito, a cuantos datos conozcan como 
consecuencia de la prestación del servicio sanitario, sin límite temporal alguno.

- El Adjudicatario, mediante la suscripción del contrato de adjudicación, asumirá el cumplimiento 
de lo previsto en las presentes cláusulas, atendiendo en especial, a los artículos 28, 29, 30 y 32 
del RGPD, así como los artículos 28 y 31 de la LOPDGDD

- El Adjudicatario utilizará los datos personales única y exclusivamente, en el marco y para las 
finalidades determinadas en el objeto del servicio adjudicado y del presente documento, y bajo 
las instrucciones del Responsable del Tratamiento, para aquellos aspectos relacionados con sus 
competencias.

- Accederá a los datos personales responsabilidad del Responsable del Tratamiento únicamente 
cuando sea imprescindible para el buen desarrollo de los servicios para los que ha sido 
contratado.

- En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y por cuenta del 
Responsable del Tratamiento, el Adjudicatario deberá seguir los procedimientos e instrucciones 
que reciba del Responsable del Tratamiento, especialmente en lo relativo al deber de información 
y, en su caso, la obtención del consentimiento de los afectados.

- Si el Adjudicatario considera que alguna de las instrucciones del Responsable del Tratamiento 
infringe el RGPD, la LOPDGDD, o cualquier otra disposición en materia de protección de datos 
de la Unión o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable del 
Tratamiento. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Adjudicatario mantendrá un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable del Tratamiento, que contenga la información exigida por 
el artículo 30.2 del RGPD.

- Dará apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto 
relativas a la protección de datos, cuando proceda.

- Dará apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las consultas previas a la 
Autoridad de Control, cuando proceda.

- Pondrá a disposición del Responsable del Tratamiento toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o 
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las inspecciones que realicen al Responsable del Tratamiento u otro auditor autorizado por este.
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 

LOPDGDD, designará un delegado de protección de datos y comunicará su identidad y datos de 
contacto al Responsable del Tratamiento, cumpliendo con todo lo dispuesto en los artículos 37, 
38 y 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD.

- En caso de que el Adjudicatario deba transferir o permitir acceso a datos personales 
responsabilidad del Responsable del Tratamiento a un tercero en virtud del Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al Responsable del Tratamiento de esa 
exigencia legal de manera previa, salvo que estuviese prohibido por razones de interés público.

- Se prohíbe el tratamiento de datos por terceras entidades que se encuentren en terceros países sin 
un nivel de protección equiparable al otorgado por la normativa de protección de datos personales 
vigente en España, salvo que se obtenga la preceptiva autorización de la Agencia Española de 
Protección de Datos para transferencias internacionales de datos, de conformidad con los 
artículos 44, 45, 46, 47, 48, y 49 del RGPD y los artículos 40, 41, 42 y 43 de la LOPDGDD.

- El Adjudicatario comunicará y hará cumplir a sus empleados, y a cualquier persona con acceso a 
los datos personales, las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, especialmente las 
relativas al deber de secreto y medidas de seguridad. 

- El Adjudicatario no podrá realizar copias, volcados o cualesquiera otras operaciones de 
conservación de datos, con finalidades distintas de las establecidas en el servicio adjudicado, 
sobre los datos personales a los que pueda tener acceso en su condición de Adjudicatario, salvo 
autorización expresa y por escrito del Responsable del Tratamiento.

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el presente contrato, conforme lo 
previsto en el artículo 32 del RGPD, y el Esquema Nacional de Seguridad que resulte de 
aplicación, que garanticen la seguridad de los datos personales responsabilidad del Responsable 
del Tratamiento y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta 
del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén 
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural.

- Asimismo, en el caso en el que el producto contratado suponga la utilización de un sistema de 
Inteligencia Artificial, según la definición dada por el Reglamento (UE) 2024/1689 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, por el que se establecen normas 
armonizadas en materia de inteligencia artificial (Reglamento de Inteligencia Artificial), el 
proveedor se compromete a cumplir y demostrar el cumplimiento de las distintas obligaciones 
recogidas en el citado RIA, en las formas y plazos fijados en dicho Reglamento.

- El Adjudicatario se compromete a formar e informar a su personal en las obligaciones que de 
tales normas dimanan, para lo cual programará las acciones formativas necesarias, incluida la 
formación en protección de datos y seguridad. Asimismo, el Adjudicatario y su personal tendrán 
acceso autorizado únicamente a aquellos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus 
funciones.

- El Adjudicatario comunicará al Responsable del Tratamiento, para aquellos aspectos 
relacionados con sus competencias, de forma inmediata, cualquier incidencia en los sistemas de 
tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener como consecuencia la 
alteración, la pérdida o el acceso a datos personales, o la puesta en conocimiento por parte de 
terceros no autorizados de información confidencial obtenida durante la prestación del servicio.

- El Adjudicatario estará sujeto a las mismas condiciones y obligaciones descritas previamente en 
el presente documento, con respecto al acceso y tratamiento de cualesquiera documentos, datos, 
normas y procedimientos pertenecientes al Responsable del Tratamiento a los que pueda tener 
acceso en el transcurso de la prestación del servicio.

Destino de los datos al finalizar la prestación del servicio.

Una vez cumplida o resuelta la relación contractual acordada entre el Responsable del Tratamiento y 
el Adjudicatario, el Adjudicatario deberá solicitar al Responsable del Tratamiento instrucciones 
precisas sobre el destino de los datos personales de su responsabilidad, pudiendo elegir éste último 
entre su devolución, remisión a otro prestador de servicios o destrucción íntegra, siempre que no 
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exista previsión legal que exija la conservación de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su 
destrucción. La devolución o destrucción de la información no eximirá al adjudicatario del 
cumplimiento de confidencialidad aquí reflejado.
Así mismo, el responsable del Tratamiento tendrá derecho a exigir en cualquier momento que la 
información confidencial, proporcionada al adjudicatario, sea destruida o devuelta, ya sea antes, 
durante o después de la celebración.

Cesión o comunicación de datos a terceros.

El Adjudicatario no comunicará los datos accedidos o tratados a terceros, ni siquiera para su 
conservación. Así, el Adjudicatario no podrá subcontratar ninguna de las prestaciones que formen 
parte del objeto del pliego y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los servicios.

- En caso de que el Adjudicatario necesitara subcontratar todo o parte de los servicios contratados 
por el responsable del Tratamiento en los que intervenga el tratamiento de datos personales, 
deberá comunicarlo previamente y por escrito al responsable del Tratamiento, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de forma clara 
e inequívoca la empresa subencargada, así como sus datos de contacto. La subcontratación podrá 
llevarse a cabo si el responsable del Tratamiento no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido.

- El subencargado, también está obligado a cumplir las obligaciones establecidas en este 
documento para el Adjudicatario y las instrucciones que dicte el responsable del Tratamiento. 

- Corresponde al Adjudicatario exigir por contrato al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento.

- El Adjudicatario seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable del Tratamiento en 
lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

Responsabilidad en caso de incumplimiento.

En el caso de que el adjudicatario destinase los datos a otra finalidad, los comunicase o bien, los 
utilizase incumpliendo las estipulaciones contenidas en el presente pliego, o en general, los utilice de 
forma irregular, así como cuando no adoptase las medidas correspondientes para el almacenamiento 
y custodia de los mismos, será considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las 
infracciones en que hubiera incurrido personalmente. A tal efecto, se obliga a indemnizar al 
Responsable del Tratamiento, por cualesquiera daños y perjuicios que sufra directamente, o por toda 
reclamación, acción o procedimiento, que traiga su causa de un incumplimiento o cumplimiento 
defectuoso por parte del adjudicatario de lo dispuesto tanto en los Pliegos, como en el Contrato, 
como en lo dispuesto en la normativa reguladora de la protección de datos personales. 

8. OBLIGACIONES MEDIO AMBIENTALES Y LABORALES DEL ADJUDICATARIO:

El adjudicatario, para el cumplimiento del contrato, adoptarán las medidas oportunas para el estricto 
cumplimiento de la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado, debiendo 
responder de cualquier incidente medioambiental por ellos causados, liberando al Hospital de cualquier 
responsabilidad sobre el mismo. En especial se deberán adoptar todas aquellas medidas exigidas legalmente, 
relativas a evitar vertidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y al abandono de cualquier 
tipo de residuos, con extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como peligrosos.
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Así mismo el adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones laborales vigentes, 
relativas a la contratación y empleo de su personal y la relativa a Seguridad Social y Seguridad e Higiene 
(Ley de Protección de Riesgos Laborales).

Leganés, a 07 de noviembre de 2025

EL DIRECTOR GERENTE
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA

CONFORME EL ADJUDICATARIO:


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A N E X O 1
CUADRO DE OFERTAS TECNICAS PRESENTADAS

(ATENCION: Debe ser incluido en el sobre 1 (único) como primera hoja de la oferta técnica)

EQUIPOS

DESCRIPCION DEL 
EQUIPO. INDICADA 

EN EL PPT

BASE O 
VARIANTE 

DESCRIPCION DEL EQUIPO DADA POR EL LICITADOR 
CON MARCA Y MODELO

(Sólo en el caso de que se describa de forma distinta a la 
indicada en el pliego)

REFERENCIA DEL 
LICITADOR
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